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   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia Quindío, Veintinueve (29) marzo de dos mil veintidós (2022)   
 

  

 

PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Bancolombia 

DEMANDADO: Guillermo Moscoso Montes  

RADICADO: 630013103002-2020-00047-00 

ASUNTO: Requiere comisionado 

 

Del despacho comisorio que milita en el documento No. 22 del expediente 

electrónico requiere al apoderado judicial de la parte ejecutante para que en el 

término de ejecutoria de esta providencia informe el trámite dado al citado 

documento que fuera remitido al correo electrónico lmbdelar@hotmail.com.  

Del documento obrante en el documento No. 25 del dossier imprimase el 

trámite señalado en el numeral del artículo 446 del Código General del 

Proceso par su posterior ingreso al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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